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El texto de Ea Ley N06.968 se publicará como 
Anexo en Separata. 

DECRETO 
Salta, 15 de diciembre de 1997 

DECRETO No 4.5 15 

Ministerio de Educación 
Expte. N" 199-001 5/96. 

VISTO, las actuaciones de referencia, mediante las 
cuales la Sra. Miriarn Ethel Carrizo Moreno, L.C. N" 
1.791.202, solicita el otorgamiento del beneficio 
"Reconocimiento al Mérito Artístico; y 

CONSIDERANDO: 

Que sobre lo gestionado ha tomado intervención 
Fiscalía de Estado expresando que, el beneficio 
solicitado se enmarca en las previsiones de la Ley 
Provincial N" 6.802, la que contempla este 
reconocimiento, entre otros de los creadores literarios 
y de los plásticos ... (art. 2" de la Ley 6.475 mod. por 
Ley 6.802); 

Que para e1 otorgamiento del reconocimiento al 
Mérito Artístico en e l  supuesto de los creadores 
literarios, son requisitos: 1) haber cumplido al 
momento de la obtención de los beneficios 55 años de 
edad, ser nativo de la provincia de Salta o acreditar una 
residencia de 25 años en la misma, acreditar una 
trayectoria pública en su disciplina artfstica de por lo 
menos 20 años, haber publicado al momento de 
solicitar el beneficio un mínimo de tres libros de 
creación artística en cualquier género de la disciplina, 
haber obtenido alguno de los premios taxativamente 
enumerados en el art. 4 de la Ley 6.475 modif. por Ley 
6.802; 

Que en lo que respecta a los Plásticos a más de los 
requisitos exigidos por el art. 3" incs. a), b) y c) y art. 
4" de la Ley 6.475 modif. por Ley 6.802, los mismos 
deben acreditar "haber realizado al momento de 
solicitar el beneficio un mínimo de 20 exposiciones 
entre colectivas e individuales"; 

Que conforme la normativa descripta y de las 
constancias de autos surge que la peticionante no ha 
cumplimentado los requisitos exigidos por la ley para 
el otorgamiento al Mérito Artístico como creador 
literario, toda vez que no acredita la obtención de 
alguno de los premios citados precedentemente, y que 
la normativa vigente exige como requisito sine qua non 
para hacerse acreedor del reconocimiento que aquí se 
intenta obtener; sin perjuicio de que ello pueda ser 
acreditado posteriormente; 

Que, en consecuencia no le corresponde el Mérito 
Artístico como Plástico, en tanto la peticionante no 
acredita la obtención de alguno delos premios exigidos 
por el art. 4" de la Ley 6.475 modif. por Ley 6.802, ni 

:i haber realizado al momento de solicitar el beneficio un 
mínimo de 20 exposiciones entre colectivas e 
individuales, situación que no surge de estos obrados; 
sin perjuicio de  que ello pueda ser acreditado 
posteriormente; 

Que cabe poner de manifiesto que Ia presente 
observación no implica desconocer la dilatada 
trayectoria artística de la presentante, sino que se 
efectíia en el estricto marco de control de legalidad que 
le compete a la Fiscalía de Estado; 

Que atento a lo expuesto, deviene como lógica 
conclusión el rechazo del pedido de reconocimiento al 
Mérito Artístico solicitado por la Sra. Miriam Ethel 
Carrizo Moreno; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo 1" -Recházasela solicitud deotorgamiento 
del Reconocimiento al Mérito Artístico presentado por 
la Sra. Miriam Ethel Carrizo Moreno, L.C. N" 
1.791.202, en mérito a las razones expresadas en los 
considerandos del presente instrumento. 

Art. 2" - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación y la Sra. Secretaria General 
de la Gobernación. 

Art. 3" - Comuníquese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archivese. 

ROMERO - Lovaglio Saravia - Escudero. 










